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Resumen. 
 

El siguiente escrito contiene el trabajo realizado durante la prestación del Servicio Social en la 

Dirección General de Minas de la Secretaría de Economía. Este trabajo realizado consiste en un 

Manual de Apoyo para el llenado de un formato conocido como: “Informe Estadístico sobre la 

Producción, Beneficio y Destino de Minerales o Sustancias Concesibles” (FSE-10-018), el cual se 

encuentra en el área de consultas, trámites y servicios, dentro de la pestaña de formatos impresos 

de la página del Sistema de Administración Minera (SIAM).  

El formato está realizado con la finalidad de obtener información específica de las diferentes 

concesiones mineras que existen, como bien lo dice su nombre, busca generar estadísticas con 

respecto a la producción, beneficio y destino de distintos minerales o sustancias concesibles. Para 

poder completar este formato, se deben tener fundamentos jurídico-administrativos que cumplan 

con la Ley Minera y el Reglamento de la Ley Minera, estos artículos se muestran en la sección 2.1 

“Marco Legal”.  

El Manual de Apoyo tiene la función de señalar las diferentes áreas que se deben llenar del 

formato, para evitar errores en el proceso de llenado del mismo, además de tener diferentes notas 

para facilitar el momento de introducir los datos. Además, se colocaron las instrucciones a seguir 

para realizar un llenado correcto del mismo y mostrando punto por punto cual es el orden para 

introducir los datos. Esto aplica para minerales o sustancias concesibles metálicas y no metálicas. 

En este trabajo se presenta también una propuesta para renovar el formato, ya que se observaron 

diferentes problemas, mismos que, con el trabajo realizado en el Servicio Social, se pretende 

ayudar a la Dirección General de Minas en una revisión más rápida de los datos y para los 

representantes legales o dueños de las concesiones mineras, las posibilidades de llenar el formato 

con mayor agilidad. 

Finalmente se presentan las conclusiones del documento, así como las referencias que se utilizaron 

para su realización. Además, en los anexos se incluye el Manual de Apoyo para productos 

metálicos, el Manual de Apoyo para productos no metálicos, la propuesta de Renovación de 

Formato y los tres reportes bimestrales que se entregaron en la División de Ingeniería en Ciencias 

de la Tierra de la Facultad de Ingeniería en la Universidad Nacional Autónoma de México. 
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1.- Introducción y Objetivo. 
 

La Secretaría de Economía se apoya del Sistema de Administración Minera (SIAM), el cual a su vez 

se encarga de generar estadísticas a nivel nacional con diferentes formatos de trámites que se 

deben reportar a la Dirección General de Minas. Uno de estos formatos para realizar trámites con 

relación a la minería, es conocido como: “Informe Estadístico sobre la Producción, Beneficio y 

Destino de Minerales o Sustancias Concesibles” (FSE-10-018). Su función consiste en recaudar toda 

la información posible reportada anualmente por las diferentes concesiones mineras para generar 

un dato estadístico y con ello poder compararlo con la información capturada por el INEGI. 

El formato FSE-10-018 cuenta con nueve secciones las cuales se enlistan a continuación: 

I. Datos generales del titular de la concesión minera, de quien lleve a cabo las obras y 

trabajos mediante contrato o de la persona que realice las operaciones de beneficio. 

II. Datos del representante legal. 

III. Datos de inscripción en el registro público de minería del acto, contrato o convenio por 

el que se transmitieron los derechos que derivan de la concesión, de ser el caso 

IV. Datos generales del lote o de aquel que encabece el agrupamiento. 

V. Período a que se refiere el informe. 

VI. Tonelaje seco extraído u obtenido y sus contenidos, tanto propio, adquirido o procesado 

a terceros. 

VII. Minerales o sustancias extraídas o beneficiadas y, en el caso de instalaciones de 

beneficio, productos y subproductos obtenidos. 

VIII. Balance de la producción (en el caso de instalaciones de beneficio utilizar los apartados 

por tipo de producto o subproducto obtenido). 

IX. Volumen, valor y destino de la producción en remisiones nacionales e internacionales 

para su beneficio o comercialización. 

Siguiendo cada sección del formato, se debería tener información exacta de la producción, así 

como del beneficio y destino del mineral o sustancias concesibles de cada concesión minera. Algo 

que no ocurre en todos los reportes entregados a la Secretaría de Economía. Por lo tanto, el 

objetivo general de este trabajo consiste en proporcionar a la industria minera las instrucciones 

claras para llenar dicho formato estadístico, y que legalmente debe entregarse en la Dirección 

General de Regulación Minera. Al ofrecer estas instrucciones, se espera que las diferentes 

empresas, responsables de sus concesiones mineras, reporten correctamente la información que 

la Secretaría de Economía solicita. 
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2.- Antecedentes. 
 

El formato FSE-10-018, tiene algunos problemas que hacen un poco complicado su llenado. 

Además, le faltan explicaciones claras que ayuden a los representantes legales de las diferentes 

concesiones mineras para facilitar su llenado. 

A esto se le suma el poco tiempo que se dedica el llenado del informe, lo cual genera que 

constantemente se presenten errores en los informes entregados. Más adelante en el punto “IV, 

Situación Actual”, se comentarán con detalle este tipo de errores.  

2.1.- MARCO LEGAL. 

Para el llenado del informe, se deben seguir y respetar los siguientes puntos de la Ley Minera y del 

Reglamento de la Ley Minera, 

LEY MINERA 

CAPITULO PRIMERO: Disposiciones Generales. 

Artículo 7.- Son atribuciones de la Secretaría: 

IX. Solicitar y recibir, con carácter confidencial, información sobre la producción, beneficio 

y destino de los minerales, geología de los yacimientos y reservas del mineral, así como 

sobre los estados económicos y contables de empresas mineras y metalúrgicas; 

CAPITULO CUARTO: De las Obligaciones que Imponen las Concesiones y Asignaciones Mineras y el 

Beneficio de Minerales. 

Artículo 27.- Los titulares de concesiones mineras, independientemente de la fecha de su 

otorgamiento, están obligados a: 

VII.- Rendir a la Secretaría los informes estadísticos, técnicos y contables en los términos y 

condiciones que señale el Reglamento de la presente Ley; 

Artículo 37.- Las personas que beneficien minerales o sustancias sujetas a la aplicación de la 

presente Ley están obligadas a: 

III.- Rendir a la Secretaría los informes estadísticos, técnicos y contables en los términos y 

condiciones que señale el Reglamento de esta Ley; 

CAPITULO QUINTO: De la Nulidad, Cancelación, Suspensión e Insubsistencia de Derechos. 
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Artículo 42.- Las concesiones y las asignaciones mineras se cancelarán por: 

IV.- Comisión de alguna de las infracciones señaladas en el artículo 55 de esta Ley, 

CAPITULO SEPTIMO: De las Inspecciones, Sanciones y Recursos. 

Artículo 57.- Se sancionarán con multa equivalente de diez a dos mil días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal, las infracciones siguientes: 

XII.- No rendir oportuna y verazmente los informes estadísticos, técnicos y contables en los 

términos y condiciones que fije el Reglamento de la presente Ley. 

Para la imposición de la multa, la Secretaría tomará en cuenta la gravedad de la infracción, los 

daños y perjuicios que haya causado, al igual que los antecedentes, circunstancias personales y 

capacidad económica del infractor. 

La aplicación de las multas establecidas en el presente artículo será sin perjuicio de la 

responsabilidad penal que pudiere resultar. 

REGLAMENTO DE LA LEY MINERA 

ARTÍCULO 77.- La Secretaría resolverá sobre las cancelaciones a que se refiere el artículo 42, 

fracción IV de la Ley mediante el siguiente procedimiento: 

I. La Secretaría notificará al titular de la concesión o asignación minera de que se trate, las 

razones que dan lugar a la cancelación correspondiente, acompañando copias de las actas 

e informes de las visitas practicadas, o bien de las constancias o documentos que acrediten 

la comisión de alguna de las infracciones señaladas en el artículo 55 de la Ley, a fin de que 

dicho titular, dentro de un plazo de sesenta días naturales, manifieste lo que a su derecho 

convenga y ofrezca las pruebas que estime pertinentes, sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 56 de la Ley; 

II. Recibida la contestación o concluido el plazo señalado en la fracción anterior, la 

Secretaría, procederá al desahogo de las pruebas ofrecidas, dentro de los siguientes quince 

días hábiles, prorrogables a treinta en razón de la naturaleza de las mismas; 

III. Si con base en las constancias existentes o de los resultados de las pruebas desahogadas, 

la Secretaría considera que no ha quedado fehacientemente acreditada la causal de 

cancelación, podrá determinar la realización de una visita de inspección conforme a los 

lineamientos previstos por el artículo 53 de la Ley, la cual se llevará a cabo dentro de los 

siguientes veintiún días hábiles al desahogo de las pruebas, y 
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IV. La Secretaría, con base en las constancias existentes, los resultados de las pruebas 

desahogadas y, en su caso, el informe de la visita, dentro de los treinta días siguientes a 

dicho desahogo, o bien, a la recepción del informe respectivo, dictará resolución fundada y 

motivada y ordenará la cancelación del título respectivo. 
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3.- Situación Actual. 
 

Actualmente en la Dirección de Control Documental se recibe el formato FSE-10-018 que, por lo 

general es enviado con diferentes errores, siendo algunos de los más comunes los siguientes: 

 Espacios en blanco (no llenados). 

 No se aclaran las unidades en las que están reportando los contenidos de oro, plata, plomo, 

cobre, zinc o algún otro contenido. 

 Existen incongruencias en la información recibida por la Secretaría de Economía con 

respecto a los reportes enviados al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI); 

quien también se encarga de generar estadísticas de la industria. 

 
Figura 1.- “Organigrama de Dirección General de Minas”. 

Las actividades que se realizan en la Dirección General de Minas, se llevan a cabo con la estructura 

organizacional se aprecia en la figura 1. Esta Dirección presenta diferentes problemas, en el caso 

de la Dirección de Control Documental, se tiene muy poco personal para hacer la revisión de todos 

los informes enviados por concesión, lo cual genera un contratiempo importante a la hora de 

capturar los datos de cada informe. Por lo tanto, si existe un problema con el llenado, se debe 

buscar al representante legal de la concesión en cuestión para aclarar el mal llenado del formato.  

Además de que se cuenta con poco personal, quienes revisan cada informe enviado no tienen un 

conocimiento adecuado para comprender la información reportada en el mismo. Por lo tanto, 

existen diferentes problemas para poder hacer una lectura correcta y comprensión del formato en 

cuestión, eso sumado al llenado incorrecto del mismo, por el representante legal de cada 

concesión minera. Cuando no se llena correctamente la hoja de datos generales del titular de la 
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concesión minera existen problemas para comunicarse con el respectivo titular o representante 

legal para resolver algún problema en el reporte. 

Analizando este tipo de situaciones, se tomó la decisión de crear un manual de ayuda para llenar 

el formato de manera correcta. 
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4.- Manual de Apoyo. 
 

Como parte de las actividades realizadas en el Servicio Social “Integración de Proyectos Mineros” 

con la clave “2016-178/4-1481” dado de alta ante la DGOSE, fue la elaboración de un manual que 

pudiera ayudar al personal designado por la empresa para el llenado del  “Informe Estadístico 

sobre la Producción, Beneficio y Destino de Minerales o Sustancias Concesibles” (FSE-10-18), con 

la finalidad de disminuir la cantidad de formatos mal llenados que recibe la Dirección de Control 

Documental y con esto apoyar a la Secretaría de Economía y al Sector Minero. 

4.1.- ESTADO ACTUAL DEL FORMATO (FSE-10-018). 

A continuación, se presenta el formato actual y sus respectivas secciones. 

 
Figura 2.- “Página 1 del formato actual”. 

Sección Superior 

Sección I 

Sección II 

Sección III 

Sección IV 

Sección V 
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Figura 3.- “Página 2 del formato actual”. 

Sección 

VI 

Sección 

VII 
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Figura 4.- “Página 3 del formato actual”. 

 

Sección VIII 
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Figura 5.- “Página 4 del formato actual”. 

  

Sección VIII 

Sección IX 
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4.2.- INSTRUCCIONES DEL MANUAL. 

Se realizó un instructivo para el llenado del Formato “FES-10-018”, que ofrece indicaciones para 

cada una de sus secciones, además de un código de colores para facilitar su lectura y respetando 

el formato vigente, tal cual como se presentó en el punto “4.1”. 

 
Figura 6.- “Código de colores para Manual de llenado”. 

INSTRUCCIONES 

Para realizar un llenado correcto del informe, se recomienda seguir las siguientes indicaciones, 

además de seguir el código de colores antes mencionado: Ver figura 6. 

 SECCIÓN SUPERIOR - "Información general". 

En caso de realizar trabajos de explotación y/o beneficio se deberá indicar en esta sección, de no 

realizar actividad alguna, estos campos se dejarán vacíos. Ver figura 7. 

(1) Ingresar el RFC del titular de la concesión minera (persona física o moral) o en su defecto, 

de aquella empresa o persona que realice las obras y trabajos en la concesión mediante 

contrato. 

(2) Ingresar la CURP del titular de la concesión minera o de aquella que realice trabajos de 

explotación mediante contrato. Llenar únicamente si se trata de una persona física. 

 
Figura 7.- “Sección Superior”. 

 SECCIÓN I - "Datos Generales del Titular de la Concesión Minera". 

Colocar el nombre de la persona física o moral (3) que realice las obras y/o trabajos en la concesión 

mediante contrato. Esta debe corresponder al RFC citado anteriormente en (1). Además, se debe 

colocar entre paréntesis delante del nombre mencionado, si quien reporta es el "Titular" o un 

"Contratista". Se entregará únicamente un informe, ya sea por el Titular o Contratista, para evitar 

duplicar la información. Llenar los datos de correo electrónico (4), teléfono (5) y fax (6) del Titular 

de la Concesión Minera. Ver figura 8. 



16 
 

 
Figura 8.- “Sección I”. 

 SECCIÓN II - "Datos Generales del Representante Legal". 

Incluir nombre (7), domicilio (8), número de teléfono activo o fax con clave LADA (9) y correo 

electrónico (11) del representante legal de la empresa, para poder establecer una comunicación 

directa. Colocar Registro Único de Personas Acreditadas (10). Ver figura 9. 

Si se cuenta con ella, se puede consultar en la página www.rupa.gob.mx para más información. 

 
Figura 9.- “Sección II”. 

 SECCIÓN III - "Datos de Inscripción en el Registro Público de Minería". 

(12) En caso de contar con un contrato o convenio de explotación ya inscrito en el Registro Público 

de Minería, se deberá mencionar el libro, volumen, acta y fecha de inscripción que respalde el 

contrato. Ver figura 10. 

 
Figura 10.- “Sección III”. 

 SECCIÓN IV - "Datos del Lote o de la Cabeza del Agrupamiento". 

Incluir el nombre del lote (13) y el número de título (14) de la concesión minera al que se refiere el 

informe que se está presentado. En caso de tratarse de un agrupamiento, habrá que mencionarlo 

entre paréntesis, además de colocar el nombre y número de título de quien encabece el 

agrupamiento. Ver figura 11. 
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Figura 11.- “Sección IV”. 

 SECCIÓN V - "Datos del Periodo al que se refiere el informe". 

El periodo al que se refiere el informe (15), deberá ser el año inmediato anterior a la fecha en que 

se está reportando, por ejemplo: en el año 2017, se entregará el informe reportando el periodo 

2016, en 2018 se reportará el periodo 2017, y así sucesivamente. Ver Figura 12. 

 
Figura 12.- “Sección V”. 

 SECCIÓN VI - "Cantidad de Mineral Extraído o Procesado". 

(16) Se refiere al tonelaje de mineral extraído directamente del yacimiento.  
(16.1) Es importante mencionar el nombre de la mina y el número de título al que pertenece, 
el peso seco extraído en toneladas y sus contenidos metálicos. En el caso de un reporte con la 
figura legal de Agrupamiento utilizada, habrá que desglosar los títulos que aportan la 
cantidad extractiva total con su respectivo estado y municipio. 
(16.2) Se hace referencia al mineral extraído que se envía a la planta de beneficio. (Incluir 

contenidos). Ver figura 13. 

 
Figura 13.- “Sección VI”. 
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 (16.3) Balance del mineral extraído u obtenido reportado en (16.1). 

a) Existencia del periodo anterior – Se refiere al mineral producido el periodo anterior que no 

pudo entrar a remisiones (c). 

b) Producción del periodo – Se refiere a la cantidad de mineral producido en el periodo que se 

está reportando. Este campo debe coincidir con el mencionado en (16.1). 

c) Remisiones – Se refiere a la cantidad de mineral que será enviada a la planta de beneficio para 

separar los minerales y formar los productos mencionados en (16.2). 

d) Existencia próximo periodo – Se refiere a la cantidad de mineral que no será enviado a la planta 

de beneficio en este periodo. Esto quiere decir que se reportará en el informe del año próximo 

como: "existencia periodo anterior" = (a) + (b) – (c) = (d). Ver figura 13. 

 

 SECCIÓN VII - "Cantidad del Mineral Beneficiado y Productos Obtenidos". 

(17) Aplica al realizar algún tipo de beneficio con mineral propio o adquirido de otros 
concesionarios. 
(17.1) Hace referencia al nombre del concesionario que alimenta al beneficio, por lo que se 

debe especificar el mineral propio o de origen externo que serán los insumos para el 

beneficio. Ver figura 14. 

  
Figura 14.- “Sección VII”. 
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(17.2) Balance del mineral enviado a la planta de beneficio. (Incluir contenidos)  

a) Existencia Del Periodo Anterior – Se refiere al mineral producido el periodo anterior que no 

pudo beneficiarse en dicho periodo y se cuenta para el periodo reportado en el informe. 

b) Recibido En El Periodo – Se refiere a la cantidad de mineral reportado en producción del 

informe actual (17.1) que se envió a la planta de beneficios. 

c) Beneficiado En El Periodo – Se refiere a la cantidad de mineral que será beneficiada en la planta 

para separar los minerales y formar los productos reportados en (17.3). 

d) Existencia Próximo Periodo – Se refiere a la cantidad de mineral que no será beneficiado en 

este periodo. Esto quiere decir que se reportará en el informe del año próximo como: 

"Existencia Periodo Anterior" (a). Realizando la operación: (a) + (b) – (c) = (d). 

(17.3) Una vez realizadas las actividades de beneficio, se deberán reportar los productos obtenidos 

de la planta de beneficios como concentrados, precipitados u otros, indicando el peso en seco de 

cada producto y sus contenidos metálicos en kilogramos o toneladas. La suma del peso seco de 

cada producto o subproducto obtenido, se colocará en la última fila del (17.3). Además, se deberán 

sumar los contenidos metálicos con valor económico de cada producto o subproducto. Las 

pérdidas en el beneficio contemplan todo aquel mineral sin valor inherente a la actividad de 

beneficio. Se calculan restando la suma de los productos a las remisiones (c) reportadas en (17.2). 

Ver figura 14. 

 SECCIÓN VIII - "Balance de la Producción Beneficiada y su Destino". 

Esta sección contempla la obtención de información del volumen beneficiado y su destino nacional 

o internacional para el concentrado de plomo, cobre y zinc, así como precipitados y otros no 

metálicos. 

Esta página cuenta únicamente con tres concentrados; concentrado de plomo (18), concentrado 

de cobre (19) y concentrado de zinc (20). Cada concentrado cuenta con dos subsecciones que 

hacen referencia al "Destino" (nacional e internacional) y "Balance" de cada concentrado. 

"Destino".- Si se obtuvo algún producto no metálico, acorde a lo mencionado en (17.3), deberás 

indicar el destino del producto con su peso seco y sus contenidos metálicos o no metálicos. 

Recordar que se debe hacer la distinción si el destino es nacional o internacional. Cuando el destino 

es nacional, se deberá colocar el estado, municipio y nombre de la empresa donde se encuentra la 

planta que recibirá dicho producto. Si el destino es internacional, se deberá colocar el nombre del 

puerto para aduana de exportación y colocar el país que recibirá el producto mencionado. 

"Balance".- Hace referencia al envío del concentrado producido para su siguiente etapa. 
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1) Existencia del periodo anterior – Se refiere al concentrado producido el periodo anterior 

que no pudo entrar a remisiones (c).  

2) Producción del periodo – Se refiere a la cantidad de concentrado producida en el periodo 

que se está reportando. Este campo debe coincidir con el mencionado en (17.3). 

3) Remisiones – Se refiere a la cantidad de concentrado que será enviada para su siguiente 

etapa ya sea a un destino nacional o internacional. Este campo debe ser igual a la Suma de 

Remisiones nacionales e internacionales, que se encuentra en la subsección "Destino". 

4) Existencia próximo periodo – Se refiere a la cantidad de concentrado que no será 

considerada en las remisiones. Esto quiere decir que el concentrado que no se envíe como 

remisiones, se reportará en el informe del año próximo como "existencia periodo anterior" 

(a). La existencia del próximo periodo se calcula de la siguiente manera: (a) + (b) – (c) = (d). 

Ver figuras 15, 16 y 17. 

  
Figura 15.- “Sección VIII, Plomo” 

 
Figura 16.- “Sección VIII, Cobre”. 
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Figura 17.- “Sección VIII, Zinc”. 

SECCIÓN IX.- "Sobre el Valor de la Producción". 

(23) Se definirá en que unidad monetaria (pesos o dólares) se expresará el valor de los productos 

comercializados, sin importar si su destino es nacional o internacional. 

El "Valor total de las remisiones" hace referencia a la cantidad monetaria obtenida por la venta 

de los concentrados como peso en seco y la ganancia que se generó por cada contenido mineral. 

Ver figura 18. 

 
Figura 18.- “Sección IX”. 

 

 

Nota: 

El formato completo para minerales metálicos y sus instrucciones se presentan en el anexo #1.  
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5.- Propuesta de Nuevo Formato. 
 

Una vez terminado el manual para el llenado del “Informe Estadístico sobre la Producción, 

Beneficio y Destino de Minerales o Sustancias Concesibles” (FSE-10-018), se pudo observar que el 

formato contiene algunos errores y presenta una problemática, de tal magnitud, que se cometen 

demasiadas equivocaciones en su llenado. Por lo tanto, se buscó alguna otra manera para ayudar 

a la Secretaría de Economía. En esta ocasión, se optó por una propuesta de un nuevo formato que 

facilite la labor a los dueños de las concesiones mineras y al mismo tiempo a la Secretaría de 

Economía. 

En el formato propuesto, se presenta un diseño que permite una visualización más clara de cada 

uno de los campos, además de que contiene notas en ciertos puntos para ayudar a la persona que 

lo completará. Finalmente cabe aclarar, que, dada la facilidad de su llenado, ya no es necesario el 

uso de un manual de apoyo.  

El formato contiene diez secciones y una última exclusiva para ser completada por la Secretaría de 

Economía. A continuación se mencionan dichas secciones: 

I. Datos generales del titular de la concesión minera, de quien lleve a cabo las obras y trabajos 

mediante contrato o de la persona que realice las operaciones de beneficio. 

II. Datos generales del lote o de aquel que encabece el agrupamiento. 

III. Datos de inscripción en el Registro Público de Minería del acto, contrato o convenio. 

IV. Periodo al que se refiere el informe. 

V. Manifestación. 

VI. En caso de que la manifestación sea con producción y el título de concesión abarque más 

de un municipio y/o estado. 

VII. Tonelaje seco extraído u obtenido, tanto propio como adquirido o y sus contenidos. 

VIII. Tratamiento de minerales. 

IX. Balance de la producción. 

X. Volumen, valor y destino en remisiones nacionales e internacionales para su beneficio o 

comercialización. 

A continuación se presenta un diagrama para explicar la secuencia de llenado del nuevo formato: 
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Figura 19.- “Secuencia de llenado de las secciones del formato propuesto”. 

 

 
Figura 20.- “Sección superior del formato propuesto”. 

I.- Llenado de 
datos personales 
de la empresa.

II.- Información 
del lote o lotes 

(agrupamiento).

III.- Inscripción en 
el RUPA.

IV.- Periodo 
reportado.

V.- Con o sin 
producción.

VI.- Ubicación 
trabajo(s) de 
extracción y 

planta(s). 

VII.- Tonelaje 
extraído u 
obtenido.

VIII.- Obtención 
de productos y/o 

subproductos.

IX.- Cantidad y 
contenido de los 

productos y/o 
subproductos.

X.- Destino y 
precio de los 

productos y/o 
subproductos.
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Figura 21.- “Página 1 del formato propuesto”. 

Sección I 

Sección II

 

Sección III

 Sección IV
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Figura 22.- “Página 2 del formato propuesto”. 

Sección V 

Sección VI 

Sección VII 



26 
 

 
Figura 23.- “Sección VIII del formato propuesto”. 

Sección VIII 
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Figura 24.- “Sección IX del formato propuesto, concentrados de plomo”. 

 
Figura 25.- “Sección IX del formato propuesto, concentrados de cobre”. 
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Figura 26.- “Sección IX del formato propuesto, concentrados de zinc”. 

 
Figura 27.- “Sección IX del formato propuesto, concentrados de hierro”. 
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Figura 28.- “Sección IX del formato propuesto, precipitados”. 

 
Figura 29.- “Sección IX del formato propuesto, otros productos (metálico o no metálico)”. 
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Figura 30.- “Página 8 del formato propuesto”. 

  

Sección X 
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6.- Conclusiones.  
 

Durante el proceso del Servicio Social en la Dirección General de Minas, fue posible percatarse de 

la problemática que existe en la institución, cuestión que genera discordancias entre las diferentes 

áreas de la propia Dirección. También fue notorio observar la falta de ingenieros que se tiene en 

toda la Dirección General de Minería. 

Éste último punto, la falta de ingenieros, genera muchos problemas dentro de la estructura, dado 

que, quienes revisan la información que se recibe de las diferentes concesiones mineras, deberían 

de tener un conocimiento adecuado para poder interpretar los datos recibidos y reportar 

inmediatamente en caso de haber errores en los mismos. Además de la falta de ingenieros, se tiene 

una gran falta de personal, lo cual genera problemas en la revisión de los formatos, ya que son tan 

pocas personas capturando la información, que pasan meses completos para poder revisar los 

miles de formatos enviados y en caso de haber incongruencias o dudas con el llenado, el tiempo 

para poder reportarlo se vuelve muy escaso o nulo.  

La idea de generar un manual para el formato “Informe Estadístico sobre la Producción, Beneficio 

y Destino de Minerales o Sustancias Concesibles” (FSE-10-018), provino de proporcionar un apoyo 

tanto a la Dirección de Control Documental, como a los diferentes dueños de las concesiones 

mineras. A estos últimos les sirve para llenar correctamente el informe anual sin necesidad de 

recibir llamadas para aclaraciones de datos erróneos o algún tipo de multa. Mientras que a la 

Dirección General de Minas le facilita el encontrar los formatos bien llenados y no perder tiempo 

en estar llamando a los representantes legales de las diferentes concesiones para aclarar los datos. 

Una vez concluido el Servicio Social, se realizó una propuesta de formato nuevo para actualizar el 

“FSE-10-018”. Este se entregó a las personas responsables con la intención de mejorar la situación 

actual en la Dirección General de Minas o al menos en la Dirección de Control Documental. La 

propuesta genera un formato más amigable y sencillo de llenar, en el cual se especifica en todas 

las secciones, cuales son los datos exactos que se deben colocar. Al ver el manual del formato 

actual y la propuesta de nuevo formato, es posible darse cuenta que no es necesario realizar un 

manual de llenado para este nuevo formato, ya que todo está muy bien explicado. Con este nuevo 

formato se busca ayudar de igual manera a la Dirección General de Minas y a los dueños de todas 

las concesiones mineras, ya que, al reportar correctamente la información solicitada, no deberían 

existir razones para realizar un mal llenado del formato. Con esto se podría evitar que los informes 

sean mal reportados y, en dado caso de que actualmente ocurra, se dejen de manipular los datos 

para obtener mayores ganancias. 
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Anexos. 
 

Anexo 1.- Manual de llenado para productos metálicos. 
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Anexo 2.- Manual de llenado para productos no metálicos. 
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Anexo 3.- Propuesta de Nuevo Formato 

 



50 
 

 

 



51 
 

 



52 
 

 



53 
 

 



54 
 

 



55 
 

 



56 
 

 



57 
 

Anexo 4.- Informes Bimestrales 
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